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MODELO DE INSTANCIA

IlustrJslmo señor:

Don ............................................................  (!)• de ........... años, natural de ....................................... provincia
de ................................. . y con domicilio actual en ................................ calle ...............................  número ........
a V. I. con el debido respeto tiene el honor de

EXPONER: Que visto eO anuncio publicado en el «Boletín Oficial del Estado» número ........ de fe
cha ................................ . convocando concurso-oposición para proveer plazas de Mecanógrafos vacantes
en la plantilla del Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural, y reuniendo el que 
suscribe todas y cada una de las condiciones exigidas en el apartado segundo de la convocatoria de re
ferencia es causa por la que encarecidamente

SUPLICA a V. I. tenga a bien acordar su admisión para poder tomar parte en el expresado 
concurso-oposición, comprometiéndose en su momento a jurar acatamiento a los Principios del Mo
vimiento Nacional y demás Leyes fundamentales del Reino, slgnlñcándole que con arreglo a la Ley de 
n de julio de 1947 se encuentra incluido en el grupo ..................  (2) y que se halla en posesión del ti
tulo de .......................... (3).

Es gracia que desea alcanzar de la reconocida bondad de V. 1., cuya vida guarde Dios muchos años.

.....................................................  a ....... de ..................................  de 1965.

limo. Sr. Director del Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural.

(1) Indiquese nombre y dos apellidos.
(2) Exprésese grupo en el que se considera Incluido entre los Caballeros mutilados, ex combatientes, ex cautivos, huérfanos de 

guerra o de grupo Ubre.
(3) Quienes se hallen en posesión de al^no de los títulos a que se hace referencia en la condición sexta, apartado A), lo harán 

constar al objeto de acordar sobre su exención del ejercicio de cultura general.

ADMINISTRACION LOCAL

RESOLUCION del Ayuntamiento de Barcelona re
ferente al concurso restringido para proveer una 
plaza de Jefe del Servicio de Institución Nosoco
mial.

El «Boletín Oficial de la Provincia de Barcelona» número 297, 
de 13 de diciembre de 1965, publica íntegras laa bases que ban 
de regir en el concurso restringido para proveer una plaza de 
Jefe de Servicio de Institución Nosocomial (Psiquiatría) consig
nada en las plantillas con el grado 18 y dotada en la parti
da 46 del presupuesto con el sueldo base de 28.000 pesetas y 
retribución complementarla de 23.240 peseítas anuales y los de
más deberes y derechos inherentes al cargo.

Quienes deseen tomar parte en el concurso deberán presen
tar la instancia, acompañada de los documentos acreditativos 
de los méritos que aleguen en el Registro General, dentro del 
improrrogable plazo de treinta días hábiles, a contar desde el 
s^uiente al de la publicación de la convocatoria en el «Bole
tín Oficial del Estado»

Lo que se publica en cumplimiento de lo dispuesto en el 
articulo 22 del Reglamento de Funcionarios de Administración 
Local y artículo segundo del Reglamento de 10 de mayo de 1957, 
sobre régimen general de oposiciones y concursos d© los funcio
narios públicos.

Barcelona, 14 de diciembre de 1965.—El Secretario general, 
Juan Ignacio Bermejo y Gironés.—7.487-A.

RESOLUCION del Ayuntamiento de Barcelona por 
la que se transcribe relación de aspirantes admiti
dos al concurso libre para proveer cuatro plazas 
de Médico de Instituciones Nosocomiales y Servicios 
Especiales (Analistas) y se hace público ei Tribu
nal calificador.

En el concurso i-bre para proveer cuatro plazas de Médico 
de Instituciones Nosocomiales y Servicios Especiales (Analistas) 
ha sido formulada la siguiente relación de admitidos:

D Pablo Andolz Peltiví.
D. Luis Arcalis Arce.
D Javier Bardaji Giménez. 
D. Alvaro Coma Pabres.
D. José Domenech Navarro. 
D Enrique Fernández Simó.

1 D. Adolfo Flor e n s a Goicoe- 
chea.

D. Enrique Gimferrer Pelip. 
D.“ Josefina Latorre Barnet.
D. José M.» Navarro Esteban. 
D. Rafael Sánchez Gallego.

El Tribunal calificador ha quedado constituido en la siguien
te forma:

Presidente: Eioctor don Enrique Vtiraibell Andréu, Delegado
de Servicios de Sanidad y Asistencia Social. Secretarlo: El de 
la Corporación, don Juan Ignacio Bermejo y Gironés. Voca
les: Doctor don Agustín Pumarola Busquets, Catedrático de la 
Facultad de Medicina de la Universidad de Barcelona; doctor 
don Amadeo Poz Tena, representante del Colegio Oficiaí de Mé
dicos: don A^el César GU Rodríguez, y como suplente, don 
Augusto María Casas Blanco, representantes de la Dirección 
General de Admini^aclón Local, > don Manuel Martínez Gon
zález, Decano de Asistencia Médica y Social.
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Lo que se publica en cumplimiento de lo dispuesto en la base 
séptima de la convocatoria y en los artículos séptimo y octavo 
del Reglamento sobre Régimen General de Oposiciones y Con
cursos de los Funcionarios Públicos de 10 de mayo de 1957.

Barcelona, 17 de diciembre de 1905.—El Secretario general, 
Juan Ignacio Bermejo y Gironés.—7.488-A.

RESOLUCION del Ayuntamiento de Barcelona ipr 
la que se transcribe relación de as-pirantes admití
aos al concurso libre para proveer cinco plazas de 
Médico de Instituciones Nosocomiales y Servicios 
Especiales (Tocólogos) y se hace público el Tribu
nal calificador.

En el concurso libre para proveer cinco plazas de Médico 
de Instituciones Nosocomiales y Servicios Especiales (Tocólogos) 
ha sido formulada la siguiente relación de admitidos:

D. José Carlos Alonso Duat.
D. Oscar Luis Alonso Santos 
D. Oscar Ballester Duran.
D. Luis Ballesteros Martínez 
D. Joaquín Borrull Slbina.
D. Miguel Camarasa Alonso 
D. Luis Campos Navarro.
D. José Carrera Savall.
D. Jaime Cases Estrada.
D. Juan Comas Funailet.
D. Fernando Cortés Marín.
D. Juan Esteban Altirriba.
D. Salvador Fábregas Daví.
D. Ramón Faus Pascuchi 
D. Miguel Luis Fons Boronat. 
D. Fermín Fontecha Mínguez. 
D. José María Francés Tutu- 

saus.
D. José Guillermo Gracia.
D. Francisco Jiménez Morales. 
D. Jorge Jordá Fernández.

ú Ignacio Latorre Ríos.
J Julián Llasera Brieva.
D. Manuel Mariño Iglesias.
D. Leonardo Marqués Giraut. 
D. .Jorge Massanas Rosado.
D José María Matéu Arago

nés.
D. Jorge Mateu Sancho.
D. Luis Montobbio Jover.
D. Mariano Muxí Olives.
D. Joaquín Nubíola Sostres.
D. Fernando Pont Vilamit- 

jana.
D. Mario Reverter F'errer.
D. Jorge Tarrats Píbernat.
D. Jaime Urúe Buscarons.
D. José María Usandlzaga 

Pombo.
D. Juan Antonio Vanrell Díaz. 
D. Antonio Vega Sala.
D. Juan José Zavala Soto.

El Tribunal calificador ha quedado constituido en la siguien
te forma:

Presidente: Doctor don Enrique Miralbell Andréu, Delega
do de Servicios de Sanidad y Asistencia Social. Secretario: El 
de la Corporación, don Juan Ignacio Bermejo y Gironés. Voca^ 
les: Doctor don Manuel Taure Gómez, Catedrático de la Fa
cultad de Medicina de la Universidad de Barcelona; doctor don 
Pedro Mas Oliver, representante del Colegio Oficial de Médi
cos; don Angel César Gil Rodríguez, y como suplente, don 
Augusto María Casas Blanco, representante de la Dirección Ge
neral de Administración Local, y don Manuel Martínez Gon
zález, Decano de Asistencia Médica y Social.

Lo que se publica en cumplimiento de lo dispuesto en las 
bases séptima y octava de la convocatoria y en los artículos 
séptimo y octavo del Reglamento sobre Régimen General de

Oposiciones y Concursos de los Funcionarios Públicos de 10 de 
mayo de 1957.

Barcelona, 17 de diciembre de 1965.—El Secretario general, 
Juan Ignacio Bermejo y Gironés.—7.486-A.

RESOLUCION del Ayuntamiento de San Cristóbal 
de la Laguna (Tenerife) por la que se anuncia con
vocatoria para cubrir dos plazas de Oficiales técni
cos de Secretaría y dos de Oficiales técnicos de In
tervención de esta Corporación.

Extracto del anuncio de convocatoria para cubrir dos plazas 
de Oficiales técnicos de Secretaría y dos de Oficiales técnicos 
de Intervención de este excelentísimo Ayuntamiento.

Tienen el haber anual de 20.000 pesetas y 17.200 de remu
neración complementaria y demás emolumentos señalados en la 
Ley 108/1963.

La convocatoria se ajusta a los preceptos conte: idos en la 
Ley de Régimen Local de 24 de junio de 1955, Reglamento de 
Funcionarios de Admiiústración Local de 30 de mayo de 1962 
y Reglamento General de Oposiciones y Concursos de 10 de 
mayo de 1957.

Dicho anuncio se inserta íntegro en el «Boletín Oficial» de 
esta provincia, y el plazo de presentación de instancias es de 
treinta días hábiles, computado en la forma que establece el 
artículo 22 del Reglamento de Funcionarios.

San Cristóbal de la Laguna, 20 de diciembre de 1965.—7.493-A.

RESOLUCION del Tribunal de oposición para la 
provisión de una plaza de Médico de la Beneficen
cia Provincial de Madrid, grupo Radioterapia, ser
vicio Hospital Provincial, por la que se convoca 
a los opositores.

El ilustrísimo señor Presidente de este Tribunal, previo cum
plimiento de lo dispuesto en el artículo primero del Decreto 
del Ministerio de la Gobernación 490/1965, de 25 de febrero, 
por el que se modifica el artículo 10 del Decreto del citado 
Ministerio 2335/1963, de 10 de agosto, ha resuelto señalar el 
día 24 del mes de enero de 1966, a las once de la mañana, en 
el salón de sesiones de la casa palacio de la excelentísima 
Diputación Provincial (Miguel Angel, 25) para dar comienzo 
a la práctica de los ejercicios de la oposición, previa celebra
ción del sorteo que determinará el orden de actuación de los 
aspirantes admitidos a la misma.

Lo que se hace público por medio del presente anuncio para 
general conocimiento y en especial de los señores aspirantes 
admitidos, a quienes se cita, en úiñco llamamiento, para su 
comparecencia en el día, hora y lugar indicados anterior
mente.

Madrid, 28 de diciembre de 1965.—El Secretario, Juan José 
San Martín Casamada.—^Visto bueno: El Presidente, Francisco 
Orts Llorca.—7.548-A.

IIL Otras disposiciones

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDEN de 6 de diciembre de 1965 por la que se 
habilita a la Delegación de la Aduana Principal en 
Caya para los despachos en tránsito de pescados y 
mariscos procedentes de Portugal con destino a 
Francia e Iialia.

limo. Sr.: Vista la instancia elevada a esa Dirección Ge
neral por «Hijos de Justo M. Estéllez, S. A.», Agentes de Adua
nas en Badajoz, en solicitud de ampliación de la habilitación de 
la Delegación de la Aduana Principal en Caya, para los des
pachos en tránsito de pescado y mariscos procedentes de Por
tugal;

Resultando que el interesado aduce en apoyo de su peti
ción que los despachos en tránsito por carretera de pescados.

ostras y otros mariscos, que se realizan por la Aduana de 
Badajoz, con destino a Francia e Italia, alcanzan un volumen 
considerable; que, dado el carácter de la Delegación de Caya. 
el despacho se realiza en Badajoz, actuando la Delegación como 
punto avanzado que recoge el manifiesto visado por la Aduana 
portuguesa y remite a la Aduana de Badajoz en urñón de la 
correspondiente nota; que, en realidad, estas operaciones su
ponen una duplicidad de intervenciones aduaneras, lo que 
obliga a pérdida de tiempo, que en los meses de verano, dado el 
riguroso clima de aquella región, ocasiona perjuicio a los gé
neros perecederos, como son los que son objeto de este tráfico;

Resultando que recabados los informes establecidos en el 
artículo tercero de las vigentes Ordenanzas de Aduanas, son 
todos ellos favorables a la solicitud de referencia;

Considerando que no aparece inconveniente alguno en que 
los despachos de tránsito de los géneros perecederos se reali
cen por la Delegación en Caya de la Aduana Principal, desem
peñada por un funcionario del Cuerpo Técnico, por lo que es 
aconsejable se vai-íe su actual habilitación, establecida por Real 
Orden de 12 de abril de 1929;


